
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2021 – 00187 00 

 

En forma la demanda de reconvención y por reunir los requisitos legales del 

artículo 371 del C.G.P. y demás normas concordantes, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda en reconvención promovida por FERROVIAL 

CONSTRUCCIÓN S.A. SUCURSAL COLOMBIA y CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A.S., quienes conforman el Consorcio Ferrocol Santander 

contra GOINPRO S.A.S. 

 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado al extremo pasivo por el término de 

VEINTE (20) días para que la conteste, previa notificación de este proveído a 

la parte demandada en reconvención por estado de conformidad con lo 

normado en el canon 371 del C.G.P. 

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(4) 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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